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ACUERDO No. 2633 DE 2004

(Octubre 13)

“Por el cual se dispone la aplicación del inciso 2° del artículo 1° del Decreto 2637 de 2004, para la sustanciación y fallo de los casos en los que se estudia la desatención de las obligaciones y deberes señalados por la Convención Americana Derechos Humanos.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
CONSIDERANDO
1°. 
Que el artículo 1.1. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, aprobada por el Estado colombiano mediante la Ley 16 de 1972, señala la obligación de los Estados partes de respetar y garantizar el ejercicio de los derechos y libertades consagrados en ella, 
2°. 
Que, así mismo, el artículo 2° de la misma Convención dispone el deber de adoptar las disposiciones de derecho interno que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades,

3°. 
Que en virtud de lo anterior es necesario impulsar los procesos que cursan en la especialidad penal y en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en los que se estudia la desatención de las obligaciones y deberes señalados por la Convención Americana de Derechos Humanos, y

4°. 
Que el inciso 2° del artículo primero del Decreto 2637 del 19 de agosto de 2004 faculta al juez, magistrado o a la respectiva corporación, para establecer excepciones al orden de los turnos de  procesos, con el fin de permitir su pronta y ágil solución,

ACUERDA
ARTÍCULO 1°.- Para efectos de agilizar la sustanciación y fallo de los procesos que cursan en la especialidad penal y en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en los que se estudia la la desatención de las obligaciones y deberes señalados por la Convención Americana Derechos Humanos, el juez, el magistrado o la respectiva corporación competente, tanto en primera como en segunda instancia,  podrán disponer la alteración de turnos de forma tal que se permita la pronta y ágil culminación de  tales procesos, de conformidad con lo previsto por el inciso 2° del artículo 1° del Decreto 2637 del 19 de agosto de 2004.

Lo dispuesto en el presente Acuerdo también se aplicará al trámite consagrado en la Ley 288 del 5 de julio de 1996 “Por medio de la cual se establecen instrumentos para la indemnización de perjuicios a las víctimas de violación de derechos humanos en virtud de lo dispuesto por determinados órganos de derechos humanos”

ARTÍCULO 2°.- El juez, magistrado o corporación que tenga a su cargo este tipo de procesos, informará con la mayor brevedad posible a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura acerca de su existencia, señalando el número del expediente, las autoridades judiciales que los hayan conocido, el nombre de los demandantes y procesados, según el caso, y el estado en que se encuentren.

Así mismo, una vez se dé cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, rendirá un informe en el que se presente el nuevo orden de prelación por aplicar.

ARTÍCULO 3°.- Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura respectivos, prestarán su colaboración para el seguimiento y verificación de las presentes disposiciones.

ARTÍCULO 4°.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá,  a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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